
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA, mayo diecinueve (19) 
de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 
que, se recibió memorial por la parte ejecutante, deprecando se requiera al 
Hospital Diógenes Troncoso de esta municipalidad, para que informe sobre la 
prosperidad de la medida cautelar decretada y a ellos comunicada, así como si 
ha consignado dineros con ocasión de la misma y por cuenta del presente 
proceso. 
 
Sírvase proveer, 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
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Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR al 
Hospital Diógenes Troncoso de esta municipalidad, en el término perentorio de 
ocho (08) días siguientes a la notificación de este proveído, informe al 
Despacho sobre la prosperidad de la medida cautelar decretada dentro del 
presente asunto, comunicada a través de oficio N° 779 adiado noviembre 09 del 
año anterior, recibido el día 17 de ese mes y año. Por Secretaría elabórese y 
envíese el oficio respectivo a dicha entidad médica. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 


